
                                                                   

                                      

Montevideo, 4 de marzo de 2020.-

R. de D. Nº055/2020
Acta 1068
EM2019-67-001-000824

VISTO: El Pliego de la Licitación Abreviada N° 03/2019, cuyo objeto es la “Contratación del

servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado de la Administración Nacional de

Correos (ubicados en locales de Montevideo y del interior)”, el cual fue aprobado por RD N°

240/2019 de fecha 14 de agosto de 2019.

RESULTANDO: I) Que según acta de apertura N° 63/2019 de fecha 16 de setiembre de 2019,

se recibieron ofertas de las siguientes empresas: Electroaire SRL (Cold Service), Kostel S.A.,

Mario Arturo Bondiuk Andreoli, Clima Import Spain S.R.L., Martín Figueroa (MF Servicio

Técnico),  Grupo  Celsius  S.R.L.,  Benito  Fernández  de  Abreu  (Refribe),  SAZ  Servicios

Integrales  SRL.,  Roda  Ltda.  y  Rodrigo  Álvez  Trindade  (Álvez  &  Trindade).  II)  Que  se

evaluaron  las  ofertas  recibidas  en  función  de  lo  previsto  en  el  Pliego  de  Condiciones

Particulares.  III) Que se confeccionó informe técnico de fecha 30 de diciembre de 2019 con

cuadro comparativo de ofertas por ítems y Acta CADEA Nº 1/2020, de fecha 2 de enero de

2020. IV) Que se analizaron las ofertas admisibles en función de los factores de evaluación y

comparación de  las  ofertas  previstos  en  la  cláusula  número 24  del  pliego de  condiciones

particulares y demás requisitos obligatorios previstos en el mismo. 

CONSIDERANDO: I) Que se confeccionó Acta CADEA N° 1/2020, de fecha 2 de enero de

2020, con sugerencia de adjudicación de los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 8, 16 y 18 y sugerencia de

mejora de oferta de los ítems 12 y 19. II) Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió

no adjudicar los ítems 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 21 y 22. III) Que se realizó la apertura



de la mejora de ofertas según surge del Acta de apertura N° 2/2020, de fecha 8 de enero de

2020. IV)  Que se confeccionó Acta CADEA N° 013/2020 de fecha 14 de febrero de 2020 con

sugerencia de adjudicación. V) Que se confeccionaron las siguientes Órdenes de Compra: OC

N° 280-2020 a  Grupo Celsius  SRL por el  ítem 1 (Casa Central)  por  el  monto total  de  $

27.120,60 IVA incluido; OC N° 281-2020 a Grupo Celsius SRL por el ítem 2 (Plantas) por el

monto total de $ 16.945,80 IVA incluido. OC N° 283-2020 a Grupo Celsius SRL por el ítem 3

(Unidades Zonales) por el monto total de $ 10.760,40, IVA incluido; OC N° 285/2020 a Grupo

Celsius SRL por el ítem 3 (Locales Regional Sur) por el monto total de $ 3.843 IVA incluido;

OC  N°  329-2020  a  Grupo  Celsius  SRL  por  el  ítem  4  (Ciudad  de  la  Costa  y  Área

Metropolitana) por el monto total de $ 8.235 IVA incluido. OC N° 287-2020 a Electroaire SRL

(Cold Service) por el ítem 8 (Canelones) Precio total anual $ 9.882 IVA incluido. OC N° 288-

2020 a Benito Fernández de Abreu (Refribe) por los ítems 12 (Maldonado), 18 (San José) y 19

(Colonia) por el precio total anual de $ 62.838,54 IVA incluido. OC N° 289-2020 a Kostel

S.A. por el ítem 16 (Salto) por el precio total anual de $ 30.744 IVA incluido. OC N° 290-

2020 a Mario Bondiuk por el item 5 (Florida) por el precio total anual de $ 16.800. VI) Todas

las Órdenes de Compra se confeccionaron por el período estimado de abril a diciembre 2020.

ATENTO: A lo dispuesto por el art. 5º de la Carta Orgánica aprobada por el art. 747 de la Ley

16.736 del 05/01/1996, en la redacción dada por el art. 39 de la Ley 19.009 del 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Contadora Delegada del

Tribunal  de  Cuentas,  según lo dispuesto en el  art.  211,  literal  b)  de la  Constitución de la

República, la Licitación Abreviada N° 3/2019, cuyo objeto es la “Contratación del servicio de

mantenimiento de equipos de aire acondicionado de la Administración Nacional de Correos

(ubicados en locales de Montevideo y del interior)”, según el siguiente detalle:



ITEMS LOCALIDAD
EMPRESA 

ADJUDICATARIA

MONTO TOTAL
ADJUDICADO
Imp. incluidos

1 Casa Central Grupo Celsius $U 27.120,60

2 Plantas ANC Grupo Celsius $U 16.945,80

3

Unidades Zonales Grupo Celsius $U 10.760,40

Locales Regional Sur Grupo Celsius $U 3.843,00

4
Ciudad de la Costa y 
Area Metropolitana Grupo Celsius $U 8.235,00

5 Florida Mario Bondiuk $U 16.800,00

8 Canelones
Electroaire

(Cold Service) $U 9.882,00
12-18-

19
Maldonado, San José, 

Colonia
Benito Fernández 

(Refribe) $U 62.838,54

16 Salto Kostel S.A. $U 30.744,00

2) No adjudicar el ítem 6 (Durazno), ítem 7 (Flores), ítem 9 (Rivera), ítem 10 (Tacuarembó),

ítem 11  (Artigas),  ítem 13  (Rocha),   ítem 14  (Río  Negro),  ítem 15  (Paysandú),  ítem 17

(Soriano), ítem 20 (Lavalleja), ítem 21 (Cerro Largo) e ítem  22 (Treinta y Tres),  al amparo de

lo previsto en la cláusula N° 34 del Pliego Particular de la Licitación. 

3) Pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas para su intervención.

SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ
                                                                                                       PRESIDENTA
DRA. BLANCA SCALA
SECRETARIA GENERAL
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